
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 14 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 15/marzo/2023. 

  

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2020-00104 

Ejecutante.-    MANUEL ENRIQUE TRIANA CASALLAS     

    C.C. No. 80.295.553 

Ejecutado.- RONALD ANDRÉS SALAS 

C.C. N° 86.076.663 
          

Teniendo en cuenta la documentación allegada por el doctor Jaime Iván Ceballos Cuervo 

visible a folios 20 – 23 diligenciamientos del citatorio art. 291 C.G.P., el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- Agréguese al expediente la documentación aportada y téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes el diligenciamiento del citatorio al ejecutado 

conforme el artículo 291 C.G.P. obrante a folios 20-23 del cuaderno principal realizado 

mediante guía Nº 700089613927 de la Empresa de Mensajería Interrapidisimo. 

 

SEGUNDO.- Vencido como se encuentra el término previsto en el numeral 3 

del artículo 291 del Código General del Proceso, por la parte ejecutante procédase de 

conformidad con el numeral 6 del artículo 291 ibídem y  practíquese la notificación por 

aviso artículo 292 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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